
Titular: Ministerio dei Ejército.
Domicilio: Calle Linneo, 31.
Se autoriza cese de actividades del Centro en el nivel de 

Bachillerato Unificado Polivalente, a partir de 30 de septiembre 
de 1977, anulándose su inscripción en el Registro Especial de 
Centros.

Quedan nulas y sin ningún valor las Ordenes que autorizaron 
el funcionamiento legal de dichos Centros, siendo necesario, 
para el caso dé que se instase la reapertura de cualquiera 
de los Centros a que abarca esta resolución, dar cumplimiento 
a los preceptos de la Ley General de Educación y disposiciones 
complementarias en materia de autorización de Centros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

27369 ORDEN de 8 de octubre de 1977 por la que se 
ponen en funcionamiento los Institutos Nacionales 
de Bachillerato mixtos de Barcelona, barrio del 
Besós; Sardanyola (Barcelona), y Tarrasa número 
2 (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2553/1977, de 27 de agosto («Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de octubre), de creación de los I.N.B., cuyas activi
dades administrativas y docentes han de comenzar el próximo 
curso académico 1977-78,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los Institutos Nacionales de Bachillerato mencio
nados a continuación, comenzarán a desarrollar sus actividades 
en la fecha en que se disponga el comienzo del año lectivo 
1977-78 por las correspondientes Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia: 

1. Barcelona, barrio del Besós.
2. Sardanyola (Barcelona).
3. Tarrasa número 2.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal y Delega
ciones Provinciales del Ministerio se tomarán las medidas ne
cesarias para los nombramientos de Directores y personal co
rrespondiente.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que adopte las medidas complementarias que exi
jan la apertura y funcionamiento de estos nuevos centros es
tatales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

27370 ORDEN de 13 de octubre de 1977 por la que se 
autorizan precios máximos de venta al público de 
libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos o 
material didáctico impreso, cuya utilización ha sido aprobada 
de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2531/1974, de 
20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), 
y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha 
tenido a Bien proceder a la fijación del precio máximo de venta 
al público que a continuación se expresa para los libros o ma
terial didáctico que se indican en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO

Relación de libros y material didáctico de Bachillerato con 
expresión de! nombre de la editorial, título, autor, curso y 
precio.

Editorial Alvarado

«Ciencias naturales». Salustio Alvarado. 3.°, 430 pesetas.

Editorial Bruño

«Religión-Experiencia y Fe III». Eduardo Malvido y otros, 
tercero, 198 pesetas.

Editorial Luis Vives

«Diseño: Fundamentos artísticos». Emilio Bernechea y otro, 
segundo, 253 pesetas.

Editorial Marfil

«Jesús, Nuestro Hermano» Ramón Gascó. 2.°. 202 pesetas. 

Editorial Librería General

«Matemáticas». María Dolores Terriso y otro. 3.°. 245 pe
setas.

Editorial Vega Alonso

«Filosofía». Rafael Vega Alonso. 3.°. 300 pesetas.

Editorial S.M.

«Dibujo técnico» Arturo Martínez y otro. 2.°. 259 pesetas. 
«Dibujo técnico». Arturo Martínez y otro. 3,°. 288 pesetas.

27371 RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se aprueba la selec
ción y adjudicación de siete becas de investigación 
para 1977.

El Comité de Dirección del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas toma los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar la propuesta de selección y adjudicación de 
las siete becas de investigaciones vacantes, que fueron con
vocadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio de 
1977, elevada por la Comisión de Becas y Becarios del Orga
nismo, para los Centros y disciplinas que se relacionan a 
continuación:

— Eladio Vila Pena.—Instituto de Química Inorgánica «Elhu
yar», Madrid. «Silicatos y compuestos interlaminares».

— María Esther García y López de Sa.—Instituto de Edafo
logía y Biología Vegetal, Madrid. «Fertilidad de suelos».

— Rosa María Sánchez Pérez.—Instituto de Química Médica, 
Madrid. «Citobiología».

— Javier Peinado Fernández.—Instituto de Química Física 
«Rocasolano», Madrid. «Química Física».

— Mercedes Gloria Morán González.—Estación Agrícola Ex
perimental, León. «Nutrición Animal».

— María Jesús Martínez Hernández.—Instituto de Microbio
logía «Jaime Ferrán», Madrid. «Hongos fitopatógenos».

— Pilar Palanco Aguado.—Instituto de Filología Hispánica 
«Miguel de Cervantes», Madrid. «Geografía lingüística».

2.º Fijar la iniciación del disfrute de las becas en la fecha 
de su toma de posesión el 1 de septiembre de 1977.

3.º Delegar en el Secretario general del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas la ejecución de este acuerdo y 
extensión de los nombramientos correspondientes.

Madrid, 1 de septiembre de 1977.—El Secretario general, 
Jaime Suárez.

MINISTERIO DE TRABAJO

27372 ORDEN de 3 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Blanca Se
rrano Narbona y seguido ante el Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 22 de no
viembre de 1976, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por doña Blanca Serrano Nar
bona y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Blanca Serrano Narbona contra 
resoluciones de la Dirección General del Instituto Español de
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Emigración de diecisiete de mayo, confirmada en reposición 
por la de treinta, de junio, ambas de mil novecientos setenta y 
dos, por las que le fue impuesta sanción de pérdida de quince 
días de remuneraciones, por falta muy grave de abandono de 
destino, revocamos dichos actos administrativos, que declara
mos nulos y sin valor ni efectos por no aparecer conformes 
a derecho, al no constituir los hechos que se sancionan falta 
alguna; todo ello sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Pedro Martin de Hijas, Eduardo de No Louis y 
Miguel Cruz Cuenca (rubricados).»

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Jerónimo Arozamena.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27373 ORDEN de 9 de septiembre de 1977 Por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Sonoval, S. L.», y 
seguido ante el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en *8 de no
viembre de 1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Sonoval, S. L.», y seguido 
ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 

  que sigue;

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Sonoval, S. L.", contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de ocho de junio de mil no
vecientos setenta, confirmatoria en alzada de la dictada en 
treinta de abril de mil novecientos setenta por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Pontevedra-VTigo, dimanantes de acta 
de infracción número ciento cincuenta y cuatro/mil novecientos 
setenta de la Inspección de Trabajo, por las que se impuso 
multa en cuantía de veinticinco mil pesetas a la Empresa re
currente, a que las presentes actuaciones se contraen, debe
mos anular y anulamos las expresadas resoluciones y sanción 
pecuniaria, por no ser conformes a derecho, con devolución 
a la parte demandante de la cantidad ingresada por dicho 
conoepto; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” o insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Paulino Mar
tín Martín, José Luis Ruiz Sánchez y Pablo Garda Manzano 
(rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Jerónimo Arozamena.

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27374 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Compañía Hispano 
Alemana de Productos Mercedes-Benz y Volkswa
gen, S. A.», y seguido ante el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 15 de octu
bre de 1976, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Compañía Hispano Ale
mana da Productos Mercedes Benz y Volkswagen, S. A.», y se
guido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en 6Us propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad "Compañía. Hispano Alema
na de Productos Mercedes Benz y Volkswagen, S. A." (ME- 
VOSA), contra Resolución de la Dirección General de Trabajo de 
veintiuno de abril de mil novecientos setenta, confirmatoria de 
la dictada por la Delegación do Trabajo de Alava en cuatro 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, sobre derecho 
a jornada reducida de verano de varios trabajadores de dicha 
Empresa,- a que las presentes actuaciones se contraen, decla
ramos la nulidad de dichas resoluciones administrativas, por 
no estar ajustadas a derecho; todo ello sin hacer especial 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que so publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Paulino Mar
tin, Jhsé Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Manzano (rubrica
dos) ».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Jerónimo Arozamena.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27375 ORDEN de 5 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Servicio Municipal 
de Pompas Fúnebres de Barcelona y seguido ante 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 dé octu
bre de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra &?te Departamento por Servicio Municipal de Pom
pas Fúnebres de Barcelona, y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por Servicio Municipal de Pompas Fúnebres 
de Barcelona contra Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de treinta de marzo de mil novecientos setenta, que 
declaró en favor del trabajador al servicio de la recurrente, 
señor Cortés Villanueva, el derecho a seguir prestando servicio 
en idéntico cometido, horario y demás extremos en que venía 
haciéndolo con anterioridad a su jubilación forzosa, a que las 
presentes actuaciones se contraen, declaramos la nulidad de la 
expresada Resolución, por no hallarse ajustada a Derecho; 
sin efectuar especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Jerónimo Aro
zamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez, Pablo García Manzano 
(rubricados) »

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1977.—P. D., el Secretario general 

Técnico, Miguel Angel Campos. 

limo. Sr Subsecretario de. este Ministerio.

27376 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
pr la que se homologa, con el número 159, la 
bota de seguridad «MSA», modelo 217, presentado 
por la Empresa «MSA Española, S. A.», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de. Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad «MSA», modelo 217, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 d9 mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal da 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota «MSA», modelo 217, de fabri
cación nacional, presentada por la Empresa «MSA Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelüna-15, avenida del 
Generalísimo Franco, 618, planta 8.*, como elemento de pro
tección de los pies, de clase I.

Segundo.—Cada modelo de dicha clase llevará en sitio visi- 
blé un sello inalterable y que no afecto a las condiciones 
técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo.—Homolo
gación 159, de 28 de septiembre de 1977.—Bota de seguridad.— 
Clase I».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re
solución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El Director general, 
José Miguel Prados Terriente.


